
Corresponde
EXPTE. Nº: 0021/86-HCD

DECRETO

ARTICULO 1º) Deniégase al Club Hípico y Social de Coronel Dorrego la eximición
del Pago  del 2% (dos por ciento) sobre el total jugado con destino  al  Fondo Benéfico
y del 0,40% (cero con cuarenta por ciento) con destino al Hospital Municipal del total
jugado en la carrera Polla de Potrillos Debutantes realizada el día  1º de Marzo del
corriente año.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda dese
al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES,  27 de mayo de 1986.-
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